
La prestación por maternidad regulada en los
artículos 133 bis y siguientes de la Ley General
de la Seguridad Social, texto refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, tiene entre sus objetivos, no sólo
la protección de la salud de la madre y del hi-
jo, sino, como expresamente señala la exposi-
ción de motivos de la Ley 39/1999, de 5 de no-
viembre, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral de las personas trabaja-
doras, el avance en el camino de la igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres,
tanto en relación con las posibilidades de ac-
ceso al empleo y condiciones del trabajo, co-
mo en lo que respecta a la participación en el
cuidado de los hijos desde el mismo momento
del nacimiento o de su incorporación a la fa-
milia –caso de los supuestos de adopción o
acogimiento familiar–.

Por ello, dicha Ley amplió las posibilidades en
materia de atención del padre hacia el hijo,
facilitando a los hombres el acceso al cuidado
de éste desde el momento del nacimiento, en
virtud de opción de la madre en favor del pa-
dre, incrementando el período susceptible de
disfrute por el padre hasta las diez semanas, o
la totalidad del permiso –16 semanas– si se
trata de adopción.

Ciertamente, la conexión de la prestación por
maternidad con los períodos de disfrute del
permiso de trabajo ha facilitado una interpre-
tación consistente en que el disfrute del per-

miso por el padre en caso
de paternidad biológica, ha
de derivar de la previa op-
ción efectuada en este senti-
do por la madre, en base a que
en el párrafo segundo del nú-
mero 4 del artículo 48 del Esta-
tuto de los Trabajadores se hace
referencia «al caso de que el pa-
dre y la madre trabajen» para los
supuestos de opción. Sin embargo,
el párrafo inmediato anterior del
mismo número establece que, en ca-
so de fallecimiento de la madre, el pa-
dre podrá hacer uso de la totalidad o, en su
caso, de la parte que reste del período de sus-
pensión.

La redacción de este último párrafo, permite
interpretar que, cuando la madre fallece du-
rante el parto o en momento posterior y den-
tro del período de descanso reglamentario, el
padre, en todo caso y siempre que reúna los
requisitos reglamentariamente establecidos,
podrá acceder a la prestación correspondien-
te a la totalidad del período de descanso o, en
su caso, a la parte que reste de dicho período.
Con ello, se atienden dos de los objetivos bá-
sicos que aborda la normativa laboral y de Se-
guridad Social, antes señalada, esto es, la pro-
tección del menor y la posibilidad de que el
padre participe en el cuidado del hijo, con la
misma extensión y condiciones que las con-
templadas para los supuestos de adopción.

En
su virtud, es-

ta Secretaría de Esta-
do de la Seguridad Social, de

conformidad con las competencias legal-
mente atribuidas, resuelve:

En caso de fallecimiento de la madre durante
el parto o en momento posterior, con inde-
pendencia de que aquélla se encuentre o no
incluida en el ámbito de aplicación de la Se-
guridad Social, el padre podrá acceder a la
prestación económica por maternidad, pre-
vista en los artículos 133 bis y siguientes de la
Ley General de la Seguridad Social, durante
la totalidad del período reglamentario o de la
parte de éste que reste, en su caso, hasta
completar dicho período computado desde la
fecha del parto, siempre que el trabajador
acredite, por sí mismo, los requisitos exigidos
conforme a la normativa vigente.

Madrid, a 21 de abril de 2004.
EL SECRETARIO DE ESTADO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
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La Seguridad Social ha reconocido, mediante una Resolución dictada el pasado 21 de abril, el derecho

del padre a acceder a la prestación por maternidad en caso de fallecimiento de la madre durante el

parto o con posterioridad. En dicha resolución (que reproducimos a continuación literalmente), se

resuelve la reclamación de un ciudadano de Valladolid al que se le había denegado por dos veces su

derecho al disfrute de la pensión solicitada después de que su mujer falleciera durante el parto. La

solución del caso ha sido vista por Trabajo como una forma de evi-

tar la desprotección del recién nacido, y como un paso más en la

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
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RESOLUCIÓN DE 21 DE ABRIL DE 2004, SOBRE ACCESO 
A LA PRESTACIÓN DE MATERNIDAD POR EL PADRE EN EL
SUPUESTO DE FALLECIMIENTO DE LA MADRE

Un pequeño avance en la 
conciliación de la vida 
laboral y familiar
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